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coNVENto DE cooRDtNAcló¡,¡ pARA LA o¡srR¡auctót{ y EJERClclo DE Los
SUBSID]OS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE "EL
pRoGRAMA,,), EN LA vERTIENTE DE ,,|NFRAESTRUCTURA PARA rL HÁelrAT" (EN

ADELANTE ,,LA vERTtENTe HÁgtrar"), coRRESpoNDtENTE AL EJERclclo FlscAL
2018, euE cELEBRAN, poR uNA pARTE EL EJECUTtvo FEDERAL A rRRvÉs DE LA
SECRETAnin oT DESARRoLLo AGRARIo, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO
..LA SEDATU'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR VENANCTO PEREZ SANCHEZ,
DtREcroR GENERAL DE oRcA¡uzRcrót¡ socrAl y vrvtENDA RURAL Y EL MTRO.

JARIB BLANCO CORIA, TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA SEDATU EN EL

ESTADO DE JALTSCO; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO Oe RYOItÁtu,
REpRESENTADo poR LA c. ¡v¡RniR GUADALUpE cuzuÁtl stLVA, PRESIDENTA
MUNlclpAL poR MtNtsrERto DE.LEy, eurEN ACTUA EN coMpnñia DE LA c. ALMA
JANETH VARGAS CAMARENA, SiNoIcA DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO ''EL
MUNtCtptO"; y A QUIENES ACTUANDO EN CoNJUNTO SE LES DENOIv¡¡r.¡RnÁ "LAS
pARTES"; AL TENOR DE LOS ANTEGEDENTES, DECLARAC¡ONES Y ClÁUSUlnS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

t. Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos [\4exicanos, dispone qtte

toda familia tiene dereclro a cJisfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal

disposición fundamental que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

ll. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos lVlexicanos disponc la

obligación del Estado para organizar un sistema de planeación dernocrática del rJesarrollo

nacional, estableciéndose en el artícr-llo 28 de la Ley de Planeación que las acciones conterridas

en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los f?rogramas que cle él emanen, deberán
especificar las acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas.

tll. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá corlverlir

con los gobiernos cle las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso

procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la

planeación nacional del desarrollo.

lV. eue en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras

atribuciones la de impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su

máximo aprovechamiento, con la formulación de politicas qLle armonicen el crecimiento o

surgimiento de asentamientos humanos y centros de poblaciÓn, la regularizaciÓrr de la

propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las

parcelas, laJtierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal,

los terrenos baldios y naciónales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de

usuarios y de otras figuras asociativás con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios

uniformei respecto dá la planeación, control y crecinriento con calidad de las ciudades y zonas

nretropolitanas del país, además de los centros de población en general, así conlo sr-t respectiva
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infraestructura de comunícaciorres y de servicíos; la planeación habitacional y clel desarrollo de
vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productiüas de las diversas regiones del país.

V- Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio f:iscal 2018,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, establece en el
inciso b), fracción I, del artículo 28, que en los programas sujetos a reglas de operación (como
en el supuesto es el Programa de lnfraestructura), se procurará que la ejecución rJe las
acciones correspondientes sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la
poblaciÓn, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos adrninistrativos y de operación;
llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su segurimiento para
verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones.

Vl. Que el Plan Nacional de Desarrollo 20'13-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y
líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para tocla la población
y fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar
su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquremas de
desarrollo conrunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una
sociedad equitativa e incluyente.

Vll. El Programa Sectorial de Desarrollo o, Territorial y Urbano 2013-2018, en su Objetivo
5 "Fomentar el mediante acciones en materia de cohesión
territorial, produ , vivienda rural y gobernabilidad", Estrategia 5.2 "Fomcntar la
dotación de servicios básicos en localidades rurrales con condiciones de alto y nrr,ry alto rezago
social", señala como línea de acción la de fortalecer .el patrimonio familiar y conrunitario en
localidades rurales y núcleos agrarios. Asimismo, la Estrategia 5.3 "Prornover la organiz-aciórr, la
capacitación y la fornración de capital social en el sector agrario", señala como línea de acción
la de apoyar proyectos que promuevan el desarrollo regional del capital social y económico y el
aprovechamiento sl¡stentable en los núcleos agrarios.

V¡II.
en adelante "LAS

"), cuyo numeral rmtna a neral de Organización Social y
Vivienda Rural, como una de las Áreas Responsables de la Vertiente de lnfraestructura para el
Hábitat, en la lModalidad de [Vlejoramiento para el Entorno.

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta:

lx.l A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la

"URP"), la cual se denomina Unidad de Programas de Apoyo a la
I nfraestru¡ctura y Servicios.

lx.z Con un objetivo general, que consiste en contribuir a mejorar las condiciones
de habitabilidad de los lrogares asentados en las Zonas de Actuación clel

Programa a través del desarrollo de proyectos de illfraestructura básica,
complementaria, equipamiento urbano y mejoranriento de la vivienda.

lX.3 Con los siguientes objetivos específicos
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t. plementaria
comrrnitario

habilitación o

urpamtento urbano, así como acciones para sarrollo
y la prornoción del desarrollo ulrbano, en el ámbito rural, urbano y n[rcleos
agrarios.

i¡. Apoyar la ejecución
rehabilitación de o desarrollos habitacionales
y centros integrale a las fi/lujeres, mejoranclo la accesibilidad
y conectividad a equipamientos y servicios.

i¡¡. Apoyar la realización de obras, acciones y servicios para la arnpliación y/o
el nrejoramiento equipamiento de la viviertda.

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el
Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el22 de enero de 2013, dispone que los
Progranras del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el
Hambre y con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Prograrn a dará
prioridad a las personas, fanrilias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo
anterior, en sujeción al nunreral 3.8 y 4.3 g, del Capítulo 3, de "LAs REGLAS" de "EL
PROGRAMA''.

Xl. Que "LAS PARTFS", han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de "EL PROGRAMA" y
"LA VERTIENTE HÁBITAT" para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la caliclad de
vida de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en

DECLARACIONES

l- "LA SEDATU" declara, a través de su representante:

l.l Que es una depencJencia de la AcJministración Pública Fecleral Centralizacla, cle
confornlidad con lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política cle los Estados
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Adrninistración Pública
Federal.

1.2 Qtle de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones la de impulsar en coordinación con
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio rracional
para su máximo aprovechamiento, con la fornrulación de políticas qLre arnronicen: el desarrollo
urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de
las ciudades y zonas metropolitanas del paÍs, además de los centros de población en getreral,
así conro su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; promover la
construcción de obras de infraestructura y equipam¡ento para el desarrollo regional y urltano, en
coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectorcs
social y privado.

1.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, "LA SEDATU", para el despacho de los asuntos de sul
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conrpetencia, se auxilia por los servidores públicos que se estal¡lecen en stl fleglarnento
lnterior; contando con órganos aclministrativos clesconcentrados que le están subordinados.

1.4 Que de conformidaci con el artícr¡lo 17 Elis cle la Ley Orgánica cle la Administraci(¡n
Pública Fecleral, "LA SEDATU" cuenta con Urtidades Administrativas detromitladas
Delegaciones Estatales, que se encuentran normadas en los articr-rlo 34, 35 y 36 clel

Reglarnerrto lnterior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

L5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción ll y 36, fracción I del

Reglamento lnteiior de la Secretaría cle Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz-

atención y eficiente despacho de los asuntos, "LA SEDATU" cuenta con Delegaciones

Estatales en cada una de las entidades federativas, las cuales la representan legalrnente en su

ámbito territorial y tienen la atribución expresa de coordinar y ejecutar los ast¡ntos, programas,
proyectos y acciones de la rnisma dentro de su circunscripción.

1.6 Que de conformidacl con el artículo 6, fracción XV del Reglamento lnterior de la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta cotr la facr-rltad

indelegable de autorizar lá surscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración,
coordiñación y concertación con las dependencias y entidades de la Adnrinistración Pública

Federal, con las entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones cle los

sectores social y privado respectivamente, para la atención y solr-rción de problemas

relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo

regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así colrlo con la promociórr

de infraestructura urbana y vivienda.

t.7 Que de conformidad con el numeral 3.11.3 de "LAS REGLAS" la Dirección Gcneral de

Organización Social y Vivienda Rural (DGOSVR), como una de las Áreas Responsables cle la

Vertiente cle lnfraestructura para el Hábitat, en la Modalidad de Mejoramiento para el Entorno.

l.B Que de conformidad con lo dispr-resto por el artículo 13 del Reglamento lnterior de la
Secretarla de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Director Getreral de Orgarrización

Social y Viviencla Rural, purede suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus

atribuciones.

1.9 Que mediante oficlo/nombramiento cle fecha 01 de agosto de 2016, Venancio Pérez

Sánchez, fue nombrado Director General de Organización Social y Vivienda Rl¡ral.

1.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de CoordinaciÓn, el

ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval t\4ilitar N'. 669, Col. Presidentes Ejidales, 2o

Secciórr, Delegaciórt Coyoacán, Ciudad de [t/éxico, C.P-04470.

ll. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representalrte:

!1.1 eue se encuentra investido cle personaliclacl jurídica propia, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 115, fracción ti oe la Constitución Política cle los Estados LJnidos

fi/lexicanos; el artículo 73 de la Constitución Política del Estaclo de Jalisco y los artícLrlos '1 y 2

de la Ley del Gobierno y la Adnrinistración Pública Mr-rnicipal del Estado de Jalisco.
t¡
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ll.2 Qr-re de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, fracción ll, de la l-ey clel Gobierno
y la Administración Pública [Iunicipal del Estado de Jalisco, el Ayuntarniento de Ayotlátr, tiene
entre sus atribuciones, "Celebrar convenios con organismos públicos y privados tendietrtes a la
realización de obras de interés comi¡n, siempre que no corresponda su realización al [:stado,
así como celebrar contratos de asociación público-privada para el desarrollo de proyectos cle

inversión en infraestructura o de prestación de servicios o fr¡nciones, en los térnrinos
establecidos en la legislación que regula la materia".

ll.3 Que la C. [Vlaría Guadalupe Guzmán Silva, Presidenta lVlunicipal por [Vlinisterio de Ley de
Ayotlán, Jalisco, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de
Coordinación, de conformidad con lo dispr,resto en el artículo 47 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública lVlunicipal del Estado de Jalisco, así como en el Acuerdo Segundo clel

Punto Cuatro de la Sesión Ordinaria delAyr-rntanriento de Ayotlán, de fecha 04 de abril de 2018,
por el que se autoriz-a surscribir el presente Convenio de Coordinación.

ll.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en slt
firrna de la C. Alma Janeth Vargas Camarena, con cargo de Síndica del Ayuntamiento de
Ayotlán, de confornridad con lo dispuesto en el artículo 52, fracciones ll y V de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública lt/t-rnicipal del Estado de Jalisco, y elAcuerdo Segundo del
Punto Cuatro de la Sesión Ordinaria delAyuntamiento de Ayotlán, de fecha 04 de abril de 2018,
por el que se autoriza suscribir el presente Convenio de Coordinación; señalando cotno su
domicilio el ubicado en Calle Clemente Aguirre No. 30, Col. Centro, Ayotlán, Jalisco, C.P.
47930

¡ll. "LAS PARTES" declaran, a través de sus representantes

l¡1.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de "EL PROGIiAMA',
mediante la realización del proyecto objeto de este Convenio de Coorclinación.

lll.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de CoordinaciÓn,
mediante "LA VERTIENTE HÁBITAT" se apoyará la construrcción «Je obras de infraestrttctura
básica, conrplementaria y eqr-ripamiento urbano a los hogares asentados etr áreas urbanas,
subr.¡rbanas y rurales de la zona de cobertura de "EL PROGRAMA", bajo un etrfoque
sustentable.

lll.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone
con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, Apartado A, 115 y 116 de la
ConstitL¡ción Política de los Estados Unidos fVlexicanost 26 y 41 de la l-ey Orgánica de la
Administración Pública Federal; 33,34,36,38,39y44 dela Leyde Planeación; 1,4,54,74,75
y77 de la Ley Fecleral de Presupr-resto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de

su Reglarnento; 8, 10, 11,93 y 101 de la Ley General de Asentarnientos l-ltrnlanos,

Orderramiento Territorial y Desarrollo Urbano; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública; 70 de la Ley General cte Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

Pública; 1, 4, 6, 7 y 18 cle la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados; 27 y 28 del Decreto del Presr-rpuesto de Egresos de la FcderaciÓn para el

Ejercicio Fiscal 2O1B;9, 13, 16, 35 y 36 clel Reglanrento lnterior cle la Secretaría de Desarrollo
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Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas <je Operación de "EL PROGRAMA", publicaclas en el
Diario Oficial de [a Federación el 03 de enero de 2018; y demás disposiciones aplicables, "LAS
PARTES" celebran el presente Convenio de Coordirración, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.
operación d
denominado

OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan acciones
AT''

y recursos
través del

para la
PROGRAMA" en "LA VERTIE

en lo srrcesivo "EL
n, que se adjunta al presente

instrumento y que desde este monlento forma parte integral del mismo.

SEGUNDA. PRIORIZAC!ÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas,
municipios y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra
el Hambre; esto es, las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la
medida de sus posibilidades normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de
cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en pobreza
alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el planteanriento de metas
especialmente diseñadas para la población antes referida,

TERCERA. NORMATIVIDAD.-'LAS PARTES" se sujetarán a lo que establece la normativa
federal y local aplicable, a "LAS REGLAS" y al Anexo Técnico de Autorización de cada
proyecto en la operación de "EL PROGRAMA".

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.. "LAS PARTES"
acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el nrarco
de "EL PROGRAMA", se ejercerán en las zonas de actuación de "LA VERTIENTE HÁBITAT",
conforme a lo determinado por "EL PROGRAMA" y "LAS REGLAS".

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.-'LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecrrtora de
"EL PROYECTO' seleccionado, de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS', será "El H.
Ayuntamiento de Ayotlán", en lo sucesivo para tales fines 'EL EJECUTOR', quien es el
responsable de aplicar los recursos asignados para 'EL PROYECTO" en el marco de "EL
PROGRAMA", con estricto apego a "LAS REGLAS', así como demás disposiciones juríclicas y
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recurrsos federales que se
comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL
PROGRAMA".

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE "EL EJECUTOR".-'EL EJECUTOR" de los reclrrsos se
apégará estrictanrente a lo dispuesto en "LAS REGLAS" y al presente instrumento; además,
tendrá las responsabilidades siguientes:

a) Verificar que "EL PROYECTO" clrmpla con los lineanrientos norr¡rativos y las

especificaciones técnicas, emitidas por la Unidad de lnfraestructura.

\¡-
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b)
costos, número de beneficiarios, entre otros; mrsmo que será dictaminado en
cr.¡anto a su viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU".

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales rninistrados única y
exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusr-rla Primera de este
instrunrento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así conro
ejercerlos y cornprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable.

d)

bras
cas y Servicios Re AS CON SMAS , asi como sus respectivos

Reglamentos y demás ordenarnientos aplicables.

e) Llevar un control del ejercicio de cada
nrediante este Convenio de Coor<Jinación
ejecución, asÍ conro formular el acta
terminadas y/o certificación de acciones.

uno de

s obras

g) N/lantener un registro específico y actualizado nrediante una subct-lenta en el
stro contable del ejercicio para los recursos, que se refieren en

0

-h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiettto y
Conservación de "EL PROYECTO", que proporcione las herramicntas necesarias
para llevar a cal¡o las actividades relacionadas con la operación y ¡rrevención de
fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiettrpo clc
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los conrponentes, lograr los
efectos de ahorro de recursos y con ello reducir el costo del manteninriento de las
instalacior-res, contribuyendo a mejorar la calidacl del servicio.

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en
coordinación con los beneficiarios.

i) e inicio de los trabajo s de "EL PROYECTO" será a ir de que "LA
conforrrte al

ypara su térmho se consi(era de 201 B.

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo stt

custodia, la cual deberá estar resguardada, ordenada y disponible para su

revisión o fiscalización correspon«Jiente, al menos durantef,.

La fecha d
SEDATU"
calendario
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el cual dispone metas,

caso de celebrar contratos,
las observar las en la

Sector

avance físico de las acciones en

reportes sobre el avance físico-financiero de "EL

conformidacl a "LAS REGLAS" y renritirlos a "LA SEDATU",

reporte

Séptima del presente como a "LA SEDA
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ffié¡ecución se cumpla con la normatividad aplicable.

rn) Cr-rmplir con las obligaciones cr¡ando actúe conro instancia ejectrtora,
contenrpladas en el numeral 5.3.1 de "LAS REGLAS" y las demás qLle resu¡lten

aplicables.

SÉpTtMA. APoRTACIONES.- 'LAS PARTES" acuerdan que para la realización de las

l?lli,.i". !l:J". "' 
?i"['," :':t'':":i 
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"LA SEDATU" aportará $2,000,000,00 (Dos millones dg. q.esgg!Q/100 ÍVI.N.), recursos con

caracteroe.SuoSloloS.qUeproVlenuno",Ter¡rrqí¡d
#|designadosa..ELp¡g6HÁ1Efl-inperderbucarácterfederal'autorizados
ñ'édiante oficio número lV-410-0533, de fecha 03 de abril de 2018.

"LA SEDATU" aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en

una sola ministración, a la cuenta número O111679449, con clabe interbancaria
012396001116794493, de la lnstitución Bancaria BBVA Bancomer, a nombre del Municipio de

Ayotlán.

Las nrinistraciones estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal.

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- .EL EJECUTOR', será CI IINiCO

responsable cle la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglatlrentos y

ordenanrientos de las autoriclades competentes en materia de construcción, seguriclad, t¡so de

la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el árnbito federal, estatal
o municipal, asi como a las instrucciones que al efecto le señale 'LA SEDATU". Cualqttier
responsabilidad, cJaños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo cle "EL

EJECUTOR", que podrárr ser reclamadas por.LA SEDATU" por la vía judicial cotres¡"rotlclierlte.

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO - La instrr-Ilnentación de ,,EL PROYECTO''

se actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de AutorizaciÓn, en el sistem¿: qtte al

efecto establezca 'LA SEDATU" y que comunique a "EL EJECUTOR' y que ftrlnados por "LAS

PARTES" se integren a este Convenio de Coordinación.

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" clesigna para la ejecución de "EL PROYECTO" conro

enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Lic. Paul Cangas Hernánded Director cle Vivienda [lural,

responsable cle la supervisiórr y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado corr "EL

PROYEGTO", incluyencjo los reportes y aclualización a que lracen referenci¿l las Cláusulas

Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación.

DECTMA PRIMERA. VTSITAS DE SEGUIMIENTO.- "EL EJECUTOR" se comprornete a

otorgar las faciliclades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de segr-rimiento

a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así conro para tener acceso a

equipos, n¡ateriales, información, registros y clocumentos que estime pertirrente conocer y quc

estén relacionados con la ejecuciÓn de las nrisnras.

t"""/t)

,/

(

(-



DÉclMA sEGUNDA. TERMINACIÓN ANTtctPADA.- "LAS PARTES" acuerctan que at basarse
el presente instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la ternrinación
anticipada del mismo. En el caso de que se actualizara la terminación anticipatla, "EL
EJECUToR" se compromete a reintegrar a los aportantes los recursos entregados para la
realización del objeto del mismo, junto con los irrtereses que se hubieren generado. Este
reintegro será a los 15 días cle que opere la terminación anticipada del presente instrumento,
por el monto total o la proporción que no haya sido érogada al momento de la ternlinación
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU".

DÉCIMA TERCERA. TERMINAcIÓN PoR CASo FoRTUITo, FUERzA MAYoR o
CUMPLIMIENTO ANTIC¡PADO.- El presente Convenio de Coordínación también se poclr;i ctar
por terminado de manera anticipada por alguna de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecinriento cle la
naturaleza.

b) Por fuerza n'layor, entendiéndose un llecho humanamente inevitable.

c) Por cutnplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coorclinación.

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL
EJEcUToR" incurriera en mal uso o disposición cle los recursos entregados o en
incurnplinriento de los compromisos adquiridos en este Convenio de Coordinación, .LA
SEDATU" y las demás partes están facultadas para iniciar las acciones jurríciicas ante la
autoridad competente en contra de quien resulte responsable.

DÉclMA QUINTA. REclslÓN DEL coNVENlo.- "LA sEDATU,, en cualquier mornerrto podrá
rescindir el presente instrr-lmento jurríclico, sin que medie resoh-¡ción judicial y sin responsabiliclad
alguna, cuando "EL EJECUTOR" incurra en cualquiera cle los sigui-entes súpuestos:

a) n los compromisos pactados en este Convcnio cle
Coordí en lo establecido en la Ley Federal de presr-rpuesto v
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto cJe presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, la Ley de Obras Púrblicas y
Servicios Relacionados con las [Vtisnlas y su Reglamento, la Ley cle Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglarnento, "LAS REGLAS',, el
Anexo Técnico de Autorización de "EL PRoYEcro", o lo clispuesto en otras nornras
jurídicas federales y locales aplicables.

b)

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los
pactados;

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos.

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con
TCCUTSOS dC ..EL PROGRAMA'' EN "LA VERTIENTE HÁBITAT'" CN CI AñO CN CUrSO
o en ejercicios anteriores.
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0 Por falta de entrega cle información, reportes y dernás documentación prevista en las
"LAS REGLAS", Convenio de Coordinación ylo sLrs respectivos Convenios
tVlodificatorios.

DÉCtMA SEXTA. MODIF¡CAC¡ONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de comu¡n acuerdo por "LAS PARTES",
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán
constar por escrito en el Convenio Modificatorio respectivo y entrarán en vigor a partir de su
suscripción, Las rnodificaciones serán suscritas por los servidores públicos competentes y
debidamente acreditadas en la fecha en qLre se firmen los documcntos y se entendcrán
incorporadas al instrumento principal del cual surgen.

DEGIMA SEPTIMA. EVALUACIÓru Oe RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y
evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptitna dcl presente
instrumento, corresponderá a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Fr"¡nción Publica, al Organo
lnterno de Control en "LA SEDATU" y ala Auditoría Superiorde la Fecleración, conforttre a l¿¡s

atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de
Fiscalización y Renclición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables.

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y
efectividad del presente instrumento, "LAS PARTES' se comprometen a revisar periódicanrente
su contenido, así como adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la

comunicación requerida, para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos.

oÉcl¡vln NovENA. soLUC¡ÓN DE CoNTROVERSIAS.- "LAS PARTES" nranifiestan su
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas cotnpetencias y para resolver de
común aculerdo toclo lo relativo a la ejecución y cumplintiento del presente Convenio de
Coordinación, así conto convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo a lo

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sr"r Reglanrento, así
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

De las controversias que surjan con nrotivo de la ejecución y cunrplirniento clel presente
Convenio de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común aculetdo, se har;in cle

conocimiento a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artícr,rlo 105 clc la

Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos.

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" er't el ámbito de su cornpetettciq,
llevará a cabo el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas
del presente Convenio de Coordinación, así como de los recursos que se aporten.

vtGÉstMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- "LAS PARTES" serán responsables cle

que durante la ejecución de "EL PROYECTO", objeto de este Convenio de CoordinaciÓtl, se

cumplan las disposiciones señaladas en el artículo 28 del Decreto de Presupt-resto de l:gresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, así como el numeral 8.3 y demás aplicables de

"LAS REGLAS", relativos a acciones de contraloría social, participación social, difusión y

publicidad.
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VlcÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- para et transparente ercicio de los recursos
federales, 'LAS PARTES" cortvienen que en to<Jas las actividades
lleve a cabo "EL EJECUTOR", sobre las obras y acciones, matena
apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices,
lineamientos y normativa federal aplicable.

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones
realizadas, deberán identificarse con el Escudo Nacional eñ los térnlinos qr-re establece la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 28 fracción lll del Decreto de
Presu de Egresos de cio Fiscal 2018 e incluir la iente
leyenda

Asimisnlo "EL EJECUTOR' al tratar datos personales en térnrinos cle la l-ey Gerreral de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados se oblig¡a a c.le llevar a cabo
las siguientes acciones:

l. Realizar el tratamiento adecuado de los datos
beneficiarios;

personales recolectados de los

ll. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidacJes distirrtas a las del Programa;

lll. lmplernentar las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar los clatos
personales recolectados;

lV. lnformar a "LA SEDATU" así conro a las autoridades correspondientes cuanclo ocurra
una vulneración a los datos personales que tenga en su posesión;

v. Gr-¡ardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;

Vl. Entregar a "LA SEDATU' la totalidad de los datos personales en su posesión y qL¡e
fueran objeto de tratamiento una vez cumplida la relación jurídica, siempre y cuanclo no exista
una previsión legal que exija la conservación de los datos personales;

Vll. Abstenerse de transferir los datos personales, salvo en el caso de que 'LA SÍ:DATU" así
lo determine, o la comunicación derive de una subcontratación autorizada, o por nranclato
expreso de la aL¡toridad competente; y

Vlll. Las denrás obligaciones contenidas en la legislación de la maferia.

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- "EL EJECUTOR" se cornpronlete a
ejercer los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observanclo
un estricto apego a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad qr-re

lo rige; se obliga a reintegrar a la Tesorería de la Fedetación (TESOFE) Ios recltrsos qLle no se
hubieren destinado a los fines autorizados y aqr-rellos que por cr-ralquier rnotivo no estuviesen
devengados o estén vinculados formalnrente con compromisos y obligaciones de pago

corno los rendimientos obtenidos, lo cual se hará dent
lfin del ejercicio fiscal; en caso de que se actualíce el supLresto de
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terminación anticipada, "EL EJECUTOR" deberá realizar el reintegro de recr¡rsos dentro de los
siguientes 15 días naturales posteriores a la finl¡a del Converrio respectivo. En ambos casos
deberá entregar a la Delegación de "LA SEDATU", recibo o constancia de dicha devolución, en
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación.

VlGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coorclinación estará vigerrte a partir
del día de su

Enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, firman el presente
Coordinación en cuatro tantos en Cir-¡dad de México, a losilÑdías del mes
2018.

Convenio de
de ntayo de

POR "LA SEDATU"

DIRECTOR GENERAL DE DELEGADO ESTATAL DE LA SEDATU
. EN JALISCOORGANIZACIÓN Y VIVIENDA

L

VENANC¡O P HEZ MTRO. JARIB BLANCO CORIA

POR "EL MUNICIPIO"

PRESIDENTA MUNICIPAL POR SiNDICA DEL AYUNTAMIENTO DE
AYOTLÁNMINISTERIO DE LEY DE

AYOTLÁN

o

ADALUPE N SIL VARGAS CAMARÍ:NA

LAS ANTEFIRN/IAS Y FIRMAS QIJE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINRC¡T)ru T)E F'AIIA I,A

DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIo DE LoS SUBSIDIoS nARA IA oPERACIÓN DEI. PROGRAMA DI: INFIIAI:SI.I]UCTL,Ti^,
VERTIENTI: INFRAESTRUCTLIRA PARA EL HÁBTAI'. EN EI. EJERCICIO FISCAL 2018, IVIISÍVIO OIJE SUSCÍ?IIIEN IA
DtRECCtóN GENERAL DE oRGANtzActót¡ soclnl y vtvtENDA RURAI-, oerEcnclóru DE "LA SEDATU" EN EL t-slADo Dll
JALISCO Y EL H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN CON VIGENCIA DEL 04 DE IVIAYO AL 31 DE DICIEMT]RE DE 2018.
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